
Apuntes sobre Impugnación del acuerdo comunitario aprobado por una mayoría 
3/5 de los propietarios 

El Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de 
vivienda y alquiler, reformó la LPH con respecto a las viviendas de uso turístico, 
mediante la introducción de un apartado 12 a su artículo 17, con la finalidad de que las 
comunidades de propietarios puedan limitar o condicionar el ejercicio de dicha 
actividad, o establecer cuotas especiales o incremento en la participación de la 
vivienda destinada al alquiler turístico en los gastos comunes del edificio, en el marco 
de la normativa sectorial que regule el ejercicio de esta actividad. Y así dicha norma 
establece: «El acuerdo por el que se limite o condicione el ejercicio de la actividad a 
que se refiere la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, en los términos establecidos en la normativa sectorial 
turística, suponga o no modificación del título constitutivo o de los estatutos, requerirá 
el voto favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, 
representen las tres quintas partes de las cuotas de participación. Asimismo, esta 
misma mayoría se requerirá para el acuerdo por el que se establezcan cuotas 
especiales de gastos o un incremento en la participación de los gastos comunes de la 
vivienda donde se realice dicha actividad, siempre que estas modificaciones no 
supongan un incremento superior al 20%. Estos acuerdos no tendrán efectos 
retroactivos». 

En materia de viviendas de uso turístico, también se recoge en el título II una reforma 
del régimen de propiedad horizontal que explicita la mayoría cualificada necesaria para 
que las comunidades de propietarios puedan limitar o condicionar el ejercicio de la 
actividad, o establecer cuotas especiales o incremento en la participación de los 
gastos comunes de la vivienda, en el marco de la normativa sectorial que regule el 
ejercicio de esta actividad y del régimen de usos establecido por los instrumentos de 
ordenación urbanística y territorial». 

En definitiva, el espíritu y finalidad de la norma no es contrario, sino que propicia 
precisamente la interpretación de que la limitación de la actividad del alquiler turístico 
comprenda su prohibición. La voluntad del legislador es proclive a favor del 
arrendamiento residencial frente al alquiler turístico, que se pretende restringir con la 
finalidad de incrementar el parque de viviendas para arrendamiento, con la natural 
repercusión sobre los precios y correlativa reducción del esfuerzo de las economías 
familiares. Condicionar o restringir el ejercicio de aquella actividad no soluciona, al 
menos, en la misma medida, la problemática de las dificultades de acceso a la 
vivienda, que se pretenden corregir por medio de tal disposición normativa. 

Por otra parte, atribuir dichas facultades a los propietarios encuentra su fundamento en 
la consideración de que el desarrollo de una actividad de tal clase genera molestias y 
perjuicios -de ahí la posibilidad de condicionarla o restringirla que nadie cuestiona 
puesto que si se tratase de una actividad meramente inocua la modificación carecería 
de sentido- especialmente en zonas de mayor incidencia turística, en las que el ocio 
difícilmente se concilia con el descanso de los ocupantes de las viviendas con fines 
residenciales, que son, en su caso, quienes adoptarán el acuerdo limitativo, siempre 
que reúnan la mayoría cualificada de los 3/5 del número de propietarios y cuotas de 



participación impuestas por la ley, que respeta la regla de la proporcionalidad de la 
medida en cuanto a los intereses en conflicto. 

La jurisprudencia establece una doctrina en el sentido que el derecho a la propiedad 
privada constituye un derecho constitucionalmente reconocido (artículo 33 CE), 
concebido ampliamente en nuestro ordenamiento jurídico, sin más limitaciones que las 
establecidas legal o convencionalmente que, en todo caso, deben ser interpretadas de 
un modo restrictivo. No obstante, en el ámbito de la propiedad horizontal, se considera 
posible y aceptable establecer limitaciones o prohibiciones a la propiedad, que 
atienden a la protección del interés general de la comunidad. Dentro de estas 
limitaciones se encuentra la prohibición de realizar determinadas actividades o el 
cambio de uso del inmueble, pero para su efectividad deben constar de manera 
expresa y, para poder tener eficacia frente a terceros, deben aparecer inscritas en el 
Registro de la Propiedad, la eficacia de una prohibición de esta naturaleza exige de 
una estipulación clara y precisa que la establezca que el cambio de destino aparezca 
expresamente limitado por el régimen de dicha propiedad horizontal, su título 
constitutivo o su regulación estatutaria. 

Todo ello a los efectos de conciliar los intereses estrictamente privativos con los 
generales concurrentes inherentes a su naturaleza jurídica, se podrá establecer 
legítimas restricciones o prohibiciones a las facultades de goce que, con respecto a los 
pisos o locales del inmueble, corresponden a sus propietarios; siempre que se trate, 
claro está, de un acuerdo adoptado conforme a derecho y con respeto a los límites 
impuestos por el art. 1255 del CC, sin que los arts. 33 (derecho a la propiedad privada) 
y art. 38 (libertad de empresa) reconocidos por la Constitución, veden unas 
limitaciones de tal clase. 

Salvo mejor opinión 


